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En cumpl¡miento a lo establec¡do en el Art. 54 de la Ley N" 7021122, elevamos a la Máxima Autor¡dad

de la lnstitución el lnforme resultante del anális¡s de la oferta presentada en la L¡citac¡ón de Menor
CUANTíA NAC¡ONAI N' 19/2025 "ADQUISICIÓN OE MONTACARGA Y TRANSPORTADOR,A DE

PALLETS" - lD: 463610.-

De conformidad a lo dispuesto por Resolución SENACSA N" 48012025, de fecha '14 de abril de 2025,

por la cual se establece en el lnc¡so 3" Conformar el ('onité de Evaluackin cncargado de lu rcviskSn y unálisis

tle las ofertas u ser presentadu.s. .. en el marco del llamado de referenc¡a, ¡ntegrado por los sigu¡entes

miembros:

Lic. Karina Vera Cisneros - Directora Depósilo de Bienes e lnsuntos.

Lic. Lourdes Brítez - Coordinadora Administración y Gestión de Riesgos.

Econ. Fátima Alvarenga Segovia - Profesional Dirección Administrativa.

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Sobres Ofertas de fecha 05 de junio de 2025, siendo

las 10:30 hs., se presentó la siguiente firma oferente:

1. MOVITEC S.R.L

OBSERVACIONES DEL ACTA DE APERTURA DE SOBRES DE OFERTAS

De conformidad a lo establecido en el Art. 73 del Decreto N" 2264124, el Com¡té de Evaluación de

Ofertas ha proced¡do a verificar el acta, constatándose que no hubo observaciones.

VERIFICACIÓru OE DOCUMENTOS SUSTANCIALES

Llevado a cabo el acto de apertura de sobres, se procede a la evaluación pormenor¡zada de las

documentaciones sustanc¡ales, de conformidad a Io establec¡do en el Art. 75 del Decreto N'2264124
lnciso 2), 2.1,2.1.1. y demás disposiciones que r¡gen a las Compras Públ¡cas, resultando lo s¡guiente:

,i)r

NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAI.

o

¡

c

MOVITEC S.R.L.ITEM DOCUMENTACIÓN SUSTANCIAL

CUMPLE
(Folios 2 al 4)1

Formular¡o de la Ofeia l'l (Elfomulario de ofeña y lisla de prec¡os, genendos
eleclónicamente a tnvés del SICP, deben set completados y frmados por el
oferente)

CUI\4PLE
(Fol¡os 7 al 10)2 Garanl¡a de Mantenimiento de Oferta (')

CUMPLE (CPP)3

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la ex¡stencia legal de la
persona jur¡dic€ tales como la Escr¡tura Pública de Const¡tución y
protocolización de los Estatutos Soc¡ales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jur¡dicas de la Direcc¡ón de Reg¡stros
Públ¡cos. (')

CUMPLE (CPP)Constanc¡a de ¡nsc¡pc¡¿n en et Rqqstro Único de Contr¡buyentes. (')4

CUN¡PLE (Folio 13)5
Fotompla simple de los documentos de rdentidad de lo
apo@fa'&s dela soc.,eCad. (-)

s representanles o

Crtr,¡C¡aS vETlir¡AñlAS l¡' 265 C^51 RUfA MaAL. EStrGAlilBlA lM 10,5
(.3ill. d. cor.o: C¡PY - 1¡01- tllocAMPUs UNA- 2169
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Fotocopia s¡mple de los documenlos que acrediten las facultades delfirmante
de la oferla para compromeler al oferente. Estos documentos pueden consist¡r
en: un poder sufic¡ente otorgado por Escr¡tura Públ¡cá (no es necesario que

esté inscripto en el Registro de Poderes): o los documentos soc¡etarios que
just¡fiquen la representac¡ón delf¡rmante, tales como las actas de asamblea y

de d¡rectorio en el caso de las sociedades anón¡mas. (.)

CUMPLE (CPP)

CAPACIDAD LEGAL ARTíCULO 2I DE LA LEY NO 7021122 EN

CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 34 DEL DCTO. REGLAMENTARIO

o

o

2264t24.-

Posteriormente, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el artículo 21 de la Ley N'7021122 en concordancia

con el artículo 34 del Decreto Reglamentario 2264124 y Requisitos de Calificación de las bases de

contratac¡ón, se ha procedid o a ¡ealizar el análisis de la existenc¡a de prohibiciones o limitaciones

conten¡das en el mencionado artículo, constatándose que la firma MOVITEC S.R.L., ha dado

cumplimiento con la declaración jurada de no estar comprend¡do en las prohibiciones y limitaciones para

presentar propuestas y contratar, el Formulario de Declaración de Personas, así como las constancias de

Estructura Juríd¡ca y Beneficiarios F¡nales, en cuanto a la declaración jurada de estar o no incurso en las

causales de los deberes de abstención en caso de conflicto de intereses en relación a func¡onarios

público, la misma fue solicitada via nota de fecha 09 de junio del cte. año, dando cumplimiento a lo
requerido (folio 9 de la respuesta); por lo que procedimos a verificar los reg¡stros de la convocante así

como en la base de datos del SINARH, según consta en la Planilla de Verif¡cación los datos de la citada

firma, constatándose que no registra datos.

Seguidamente se verifican los datos con las personas fís¡cas inhab¡litadas que constan en el reg¡stro

de "sanciones a Proveedores" del SICP, no hallándose registro de inhabilitación; por tanto, la f¡rma

mencionada anteriormente no se halla comprend¡da en los incisos S), h), i) y j) conforme requ¡s¡tos de

calificación establec¡do en las bases de contratac¡ón.

MARG EN DE PREFERENCIA

Certificado de Producto v EmDleo Nac¡onal

Con relación al Certificado de Origen de Producto y Empleo Nac¡onal, Margen de Preferencia,

hemos procedido de conform¡dad a lo establecido en la Ley N' 4558/11 que establece "Mecanismos de

Apoyo a la Producción y Empleo Nacional, a través de los procesos de contrataciones públicas", la Ley

N" 6575/20 que modifica el Artículo N' 2 de la Ley N" 4558/201 I y conforme Circular DNCP N" 09/24 el

cual establece lo siguiente: "... indicamos que el murgen de pre.fcrencia de confrmidad a las disposiciones

legules indicadas en el párrafo an¡erior. deberá aplicarsc u los procedimientos de conlrQtución c¡¡municados en el

marco de la Ley N" 702 t/22 "De Suntinistro y Contratociones Ptiblicas". A los efectos cle ocogerse al beneficio de

lo aplicación del margen de preferencie, el olerente deberá conktr con el ('ertifcado de Produckt y Empleo Nacional

(L-PEN). Et ceflirtcado debe ser entititk¡ como máximo a la.fechu.y hora tope de presentación de ofertas. La.falta del

('PEN no será motiyo de descalificución de la ofertu, sin cmburgo, el oferente no podrú ocogerse al benefcio. EI

comité de eyaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de induslriu y ('omercio (MIC) la

emisión en liempo y formu tlet CPEN declarado por los oferentes. No será necesúrid lo prescntución Jísica del

Cerrificatlo de Producro y Empleo Nucional". (sic:), por lo que procedimos a realizar la verificación a través

del portal oficial ind¡cado por el MlC, donde conoboramos que ninguna firma ha obten¡do el certificado

correspondiente; por tanto, no apl¡ca

SERVICIO NACIONAL DE CAI.IOAD Y SAI.UO ANIMAL
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COMPARATIVO DE PRECIOS, ART.75 - INCISO 2). NUMERAL 2.I. Y
2.1.2. DECRETO 2264t24

De conformidad a la disposición contenida en el Artículo 75 Procedimiento de evaluación, ¡nc¡so 2)

Evaluación basada en precio, 2. 1 Método de presentac¡ón de ofertas en sobre único: 2.1.2. del Decreto

2264t24, se ha procedido a verificar la planilla de precio presentada por la firma oferente en la presente

lic¡tación, constatándose que no cont¡ene errores aritméticos.

A continuación, siendo el Sistema de Adjudicación conforme bases de contratac¡ón, comunicado a

través del SICP "POR ITEM", se detallan a continuac¡ón los montos ofertados.

íreu r' OFERTA TOTAL (IVA
lncluido)

Gs. 208.616.400

EL CUADRO COMPARATIVO DE OFERTA ADJUNTO, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
INFORME, EN EL MISMO SE ENCUENTRA DETALLADO LOS MONTOS OFERTADOS POR CADA

ITEM.

ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS

VERIFICACION DE OTROS REQUIS ITOS DE LA CONTRATACIÓN

Posteriormente, analizada la perl¡nenc¡a de cada una de las documentaciones solicitadas en las

bases de la contratación en cuanlo a: Capacidad Financiera, Experienc¡a Requerida, Capacidad Técnica
y Otros Requisitos, y de conformidad a los Artículos 77 y 80 del Decreto Reglamentar¡o N'226412024 en

iecha 09 de junio del cte. año, según nota rem¡tida via coneo elec{rón¡co por el Comité de Evaluación; se

ha solicitado emplazando a la firma MOVITEC S.R.L., la provisión de ciertos documentos requeridos

según el Pliego de Bases y Condiciones, Requisitos de Participación, Criterios de Evaluación y Requ¡s¡tos

de Calificación, referentes a

MOVITEC S.R.L.

o Regursr'fos documentales para evaluación de la capacidad técnica

2. Autorización del Fabricante, Representante o Distribuidor. Documento Orioinal o copia
autenticada r escriban¡a Presentar los documentos que demuestren la cadena de

autorizaciones desde el fabr¡cante hasta et oferente, vigente y emitida con fecha anlerior a la

apeñura de ofertas.
Para Fabricante: Acreditar ser Fabricante. Presentar registro de marca

En caso de ser distribuidor: deberá presentar la autor¡zación exped¡da por el representante para

el Paraguay de la marca ofertada y esta autorización deberá estar acompañada del documento

que acredite la representación invocada y lo habilite a nombrar distribuidor. Además, si ofeña

marcas nac¡onales la autorizac¡ón debe ser dada por el Fabricante.

Para Reoresentante: Caña de Representación original o copia autenticada por escribania emitida

por el Fabricante Lo Dresentado es cooia simole.

1. Planitla de Datos Garantizados, debidamente completadas y firmadas conforme al formato

estable aS de Sumrnlsfros requeridos Especificaciones Técnicas (considerado
\

DM rt¡
NACIONAI. OE CALIDAD Y SALUO A''¡IMAL
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}a

,' ..-i
coño.r.d.ó.ro, ¡stoo¡qEÉ{t

5rr'o w.b. ww.rñ.i..tú pY

¡f \ GOBIERNOo¡I PARAGUÁI
\"f pnRlcunv REKUAI

,I. MOVITEC S.R.L.

Seguidamente se procede a realizar el análisis en detalle de la oferta MOVITEC S.R.L. de conformidad

a lo establecido en las bases de contratación, no encontrando variación a ser anal¡zada.

Otros criterios que la convocante requiera

3
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como documento fundamental, para la evaluac¡Ón técnica). Deberán detallar el número de
na del catálo donde con el re la falta de información clara y

precisa será motivo de descalificación (conforme catálogo y lo declarado en planilla). Adecuarse
a lo reouerido en el PBC. oáo. 30.

> Declarac¡Ón JuradA dE "ESIAR O NO /NCURSO/A EN CAUSATES DE tOS DEBERES DE

AESIENC/ÓN EN CASO DE CONFLICTO DE /NIERESES EN RELACIÓN A FUNCIONARIOS

PÚBLICOS", según el A¡1.4 de la Resolución DNCP N" 5118/2023.

ANÁLISIS DE RESPUEST A RECIBIDA - VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD

LEGAL EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA

La menc¡onada firma ha respondido en t¡empo con las documentaciones solicitadas; cuyas

respuestas son analizadas íntegramente de conformidad a los criterios establecidos en el Pliego de Bases

y Condiciones, desprendiéndose lo siguiente:

o

EL ANEXO "DOCUMENTOS QUE COÍ'JIPONEN LA OFERTA"FORMA PARTE INTEGRAL DEL

PRESENTE INFORME, EL MISMO CONTIENE EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS
DOCUfITEI'ITACIOI.¡ES Y CRITERIOS REQUERIDOS EN CUANTO A: CAPACIDAD LEGAL,

EXPERIENCIA REOUERIDA Y OTROS DOCUMENTOS SOLICITADOS A PRESENTAR CON LA
OFERTA.

VERIFICACIÓru OC CAPACIDAD FINANCIERA

O posteriormente, se procedió a analizar la s¡tuación financiera de la firma en cuest¡ón, la cual cumple a

cabalidad con los índ¡ces solicitados tal como se visualiza en el siguiente cuadro:

MOVITEC S.R.L.

RUC N": 80050250-7

LIQUIDEZ E¡erc¡c¡o 2021 Ejercic¡o 2022 Ejercicio 2023 PROMEDIO

ENDEUDAMIENTO

§

ICIO NACIONAL DE CATIDAD Y SALUD ANIMAT

AC Deberá ser igualo mayor
que 1, en promedio, en los

3 últimos años.

21,580,253,249 20,o42,57L,054 25,224,675,633

2.10PC LO,360,777,724 1.0,068,031,535

2.08 7.99 2.24

11,395,455,28611,149,483,908PT

2a,43L,488,46623,r.43,058,80824,843,288,080

No deberá ser mayor a
0,80 en promedio, en los 3

últimos años. ,-\
AT 0.43

0.400.45 o.44

co.roo.l.crrónico: i.lo@!.ñ.ca. 3d.pY
Silio W.b: www s.n..r¿.3óv. Dv

MOVITEC S.R.L.

Verificadas las documentaciones presentadas por la otada f¡rma, este comité ha corroborado,

deb¡damente, que presentó en forma y de acuerdo con los requis¡tos establecidos por la lnstitución, la

total¡dad de las documentac¡ones que fueron solicitadas en este llamado, por lo que podemos man¡festar

que ha cumplido con todos los requisitos prev¡stos en el Pliego de Bases y Condiciones, Requisitos de

Participación y Criterios de Evaluación, tal como se descr¡be en el Anexo Documentos que Componen la

Oferta; adjunto al presente informe. Por tanto, cumple con los cr¡terios legales y técnicos documentales

requeridos.
Así también, se ha ver¡ficado la Antigúedad y trayectoria de la Empresa, de cómo mínimo tres (3)

años, dando cumplimiento, según consta en su Estatuto Social (17 años).

tt ,267 ,89L ,238

10,126,829,230

CIENCIAS VETERI ANIAS N' 265 CAsL RUTA MCAL €STIGARRISIAXM 10,5

c.3ill. d. c.ñ.o: cÁPY- 1101- 1110 caMPUs UNA 2169
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RENTABITIDAD

UDI El promed¡o en los últ¡mos
3 años, no deberá ser

negat¡vo.

3,008,930,5s2 314,788,160 4,r77,862,554

o.22c 10,000,000,000 12,000,000,000 12,000,000,000

0.30 0.03

o

ANALISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

De conformidad a lo establecido en la Sección Sum¡n¡stros Requeridos de las bases de contratación,

se ha procedido a la verificación técn¡ca de la firma MOVITEC S.R.L., por lo que en fecha 11 de jun¡o del

cte. se ha rem¡tido a la unidad requirente el Memorándum N' 16/2025 al Director Administrativo, C.P.

Gerardo Moreno, con los Catálogos y Planillas de Datos Garantizados, para su correspond¡ente

evaluación técnica.

RECOMENDACIO N DEL COMITE EVALUADOR

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley N" 7O21122 y de conformidad a los articulos 75

y 83 del Decreto Reglamentar¡o N' 2264124: por tanto, en base al análisis expuesto más aniba, éste

Comité de Evaluación concluye, tanto desde el punto de vista legal como admin¡strativo, la oferta que se

halla ajustada a derecho, y que cumple expresamente todas las d¡sposiciones legales que d¡recc¡onan las

actuac¡ones administrativas con vista a la contratac¡ón de bienes y servicios públicos en el pais, en el

marco de la presente l¡c¡tación, en ese sentido recomienda, salvo mejor parecer de la super¡oridad,

adjudicar ta " ADQUtStCtóN DE MONTACARGA Y TRANSPORTADORA DE PALLETS ", llamado de

Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 19/2025 de la siguiente manera:

> ÍUOVITEC S.R.L., los items N' 1 y 2 pot la suma total de Gs. 208.615.400 (doscientos ocho

m¡llones se¡Scientos dieciséis mil cuatroc¡entos guaraníes); por ser la oferta que cumple con

las condiciones legales, técn¡cas y f¡nanc¡eras solic¡tadas en las bases de contratación, y por

poseer las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contratoa

rti

Fátima Atvaengo

-/.,¿"7'
ü¿ Lountcs Eñrz IJpo¡»
C¿otU,naOor¡ Oc ¡¿¡rriñ¡¡tr

y Gesl¡óñ d€ R§rgo¡

Lic, Karina Vero Cis
Oiroctora

DMñ 0.9ó.¡to de Bbna.

o I

SERVICIO NACIONAT OE CAI.IDAD Y SAI.UD ANIMAL
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De la misma manera ha respondido con el Memorándum N' 7 412025 en donde menciona lo siguiente:
"Al respecto, verificados los Catálogos y la Planilla de Dotos Garantizados de los equiptts oferlados, adjuntos al

memorándum, se puede verificar que los equipos cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego

de Bases y Condiciones. " (sic)

FECHA Y LUGAR DE ELABORACIÓ!!

San Lorenzo, 13 de junio de 2025.

ES NUESTRO INFORME.

^i/:.!'

OirecciÓn

0.34
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DOC MENTOS UE COMPONEN LA OFERTA

MOVITEC
s.R.L.

CUMPLE

l. Formulario de Oferta (')
[El formular¡o de ofeda y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP,
deben ser completados y f¡rmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de ofeda electrón¡ca se considerará que el l¡stado de
¡tems forma pade del formulario de ofafta electrónica, y deberá su./etarse en todo lo demás
a la reglamentación v¡gente.l

CU ¡,4PLE
2. Ga¡antía de Mantenimiento de Oforta (')
La garantia de mantenimiento de ofefta debe ser extend¡da, bajo la forma establec¡da en el
S/CP

CUMPLE
(CPP)3. Certificado de Cumpl¡miento con la Seguridad Social (")

NO APLICA4. Cert¡ficado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar. (")
CU ¡ilPLE

CU ¡/lPLE6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento pr¡nc¡pal del
oferente. (")

7. Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conform¡dad con el formulario
estándar - Secc¡ón Formular¡os (")

8. Documentos l6gales. Oforsntes.
8.'t. Personas F¡s¡cas.

NO APLICAa. Fotocop¡a simple de la Cédula de ldentidad del f¡rmante de la oferta. (')
NO APLICAb. Constancia de inscr¡pción en el Reg¡stro Un¡co de Contribuyentes - RUC. (')

NO APLICA

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representac¡ón, deberá acompañar
una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia s¡mple del poder suficiente
otorgado por Escr¡tura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la
l¡citación. No es necesario que el poder esté ¡nscripto en el Registro de Poderes. (.)

8.2. Personas Jurídicas-

CUMPLE
(cPP)

1. Fotocopia simple de los documentos que acred¡ten la existencaa legal de la persona
juríd¡ca tales como Ia Escritura Pública de Constituc¡ón y protocolización de los Estatutos
Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Juríd¡cas de la
Direcc¡ón de Reg¡stros Públ¡cos. (-)

CUMPLE
(CPP)

CUMPLE3. Fotocopia s¡mple de 106 documentos de ¡dentidad de los representantes o apoderados
de la sociedad. (-)

CUMPLE
(cPP)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta
para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consist¡r en: un poder
suflciente otorgado por Escratura Pública (no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes); o los documentos societarios que justif¡quen la representaciÓn del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorao en el caso de las soc¡edades
anónlmas. (')

8.3. Oferentes en Consorc¡o.

NO APLICA

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domicil¡ada en la República del
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes lndividuales
especif¡cados en el apartado Oferentes lnd¡v¡duales. Personas Físicas. Cada integrante
del consorcio que sea una persona jurid¡ca domiciliada en Paraguay deberá presentar
los documentos requer¡dos para Oferentes lndividuales Personas Jurídicas. (')

NO APLICA

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intenciÓn de constatuir el
consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la frma del

acuerdos de intención y de los consorcios seráncontrato. Las formalidades de
determrnadas poáiirlfrccc ió n N (DNCP) (.)nal de Contrataciones Públicas

o

a

SERVICIO NACIONAL DE CATIDAD Y SALU

crE¡cta5 vErERrNAR]a5 r{'
C.rll. ó. C¡tu: CAPY - l1O1 - 1

SAfi LORTNZO - 
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Análisis de las condiciones de participación

5. Certif¡cado de Cumpl¡m¡ento Tributario. (")

CUMPLE

2. Constancia de inscripción en el Reg¡stro Único de Contribuyentes. (')
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CALIDAD Y
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Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados

con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.
Los documentos ¡nd¡cados con doble aster¡sco (++) deberán estar v¡gentes a la fecha y hora tope de
presentac¡ón de ofertas.

Análisis de la capacidad financierao

c. Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades de los frrmantes del
acuerdo de intenc¡ón de consorciarse. Estos documentos pueden cons¡st¡r en ('):

i. Un poder suñciente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no
es necesar¡o que esté inscripto en el Reg¡stro de Poderes); o

ii. Los documentos soc¡etarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la
representac¡ón del f¡rmante, lales como actas de asamblea y de dlrectorao en el caso de
las sociedades anón¡mas.

NO APLICA

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta
para comprometer al consorcio, cuando se haya formalazado el consorcao. Estos
documentos pueden consistir en ('):

i. Un poder suf¡c¡ente otorgado por escritura públ¡ca por la Empresa Líder del consorcio (no
es necesario que esté inscripto en el Reg¡stro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa LÍder, que justiflquen la representaclón del
firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las soc¡edades
anónimas.

NO APLICA

ItovtTEc
s.R.L.

'1 . Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años (2021 ,2022 y 20231 para

contribuyente de IRACIS / IRE RG, conforme al formato establecido por la SET.
CUMPLE

2. Formulario 501 (20?1,2022,2023) IRE Simple NO APLICA

3. Formular¡o 515 (2021,2022, ?023) IRP RSP NO APLICA

4. IVA General de los últimos 6 (seis) meses, para contr¡buyentes sÓlo del IVA General NO APLICA

Análisis de la experiencia

o
1 . Copia de los estatutos soc¡ales o extracto de los mismos. En el caso de f¡rmas

unipersonales, fotocopia de la Constancia de lnscripción en el Reg¡stro Único de
Contribuyentes
Cop¡as de contratos y/o facturaciones en la prov¡s¡ón de equipos y/o herramientas, con

contratos y/o facturaciones con sus respect¡vas recepciones flnales, cert¡ficedos de

cumplim¡ento, y/o documentos que acrediten el cumplim¡ento correspond¡ente a cada

factura o contrato presentado. Podrán presentarse la cantidad de contratos y/o

facturaciones que fuesen necesarios para acreditar en sumatoria de los tres últimos años
(2022,2023,2024), el monto igual o superior al 50% del monto total ofertado, los mismos

podrán ser de ent¡dades públ¡cas y/o priva das. No será necesario una factura o

recepciones finales por cada año, siempre y cuando haya cumplido el porcentaje

requerido.

Análisis de la capacidad técnica

MOVITEC
s.R.L.

CUMPLE
(CPP)

CUMPLE

itovtTEc
s.R.L.

CUMPLE
1. Folletos, catálogos y/o impresos descr¡pt¡vos de los bienes ofertados, en ESPA

detallados con Marca y Modelo correctamente ind¡v¡dualizados de cada producto

ofertado. La falta de información clara v precisa será motivo de descalificac¡Ón.

ñoL

Atvarenga
Pmbsionol

craNcl^S vEllRr¡a8rlt I' 265 casr iuTA MC L. EsflGARRlBla xM 10,5

C.rll. ¡,. Coñ C PY- 1101-1110C¡MPU5una-2169
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2. Autor¡zación del Fabricante, Representante o O¡str¡buidor. Documento Or¡ginal o copia

autent¡cada por escribania. Presentar los documentos que demuestren la cadena de

autorizac¡ones desde el fabricante hasta el oferente, vigente y emitida con fecha anterior

a la apertura de ofertas.
Para Fabricante: Acreditar ser Fabricante. Presentar registro de marca

En caso de ser distr¡buidor: deberá presentar la autorización exped¡da por el

representante para el Paraguay de la marca ofertada y esta autorizac¡Ón deberá estar
acompañada del documento que acredite la representación invocada y lo habilite a
nombrar distribuidor. Además. s¡ oferta marcas nacionales la autor¡zación debe ser dada
por el Fabricante.
Para Representante: Carta de Representación original o copia autent¡cada por escr¡bania

emitida por el Fabricante

CUMPLE

3. Declarac¡ón Jurada de contaf con todos los repuestos, partes y accesor¡os del bien

ofertado, así como también de contar con infraestructura necesar¡a para el servicio

técnico.

CUMPLE

4. Declaración jurada de contar con tialler propio para los servicios de mantenimiento y

reparación (para el item 1).
CUMPLE

5. Certificado de capacitación de por lo menos 2 técnicos en la marca ofertada (para el ítem

1).
CUMPLE

MOVITEC
s.R.L.

Planilla de Datos Garantizados, deb¡damento completada6 y f¡rmadas conforme al
formato ostablec¡do en la Sección de Suministros roquoridos E§pec¡ficac¡ones
Técn¡cas (considerado como documento fundamental, para la evaluaciÓn técnica).
Deberán detallar el número de pág¡na del catálogo donde se cumple con el requerimiento;
la falta de información clara y prec¡sa será motivo de descalif¡caciÓn (conforme catálogo
y lo declarado en planilla)

CUMPLE

I -,L1"7-
t i r. ío u rrlr s-lÑ-z U go r,"
Coordñrdora d! Ad'trafr¡c¡óí

y Go!¡¡óí da Rl.t{or

.:

M

Lic. Kanna lera C
Dir8clora

oirocdón Oe9óllto d6 tttart o lñrjrb§

Alv@etAa
Probsionsl

Direrción Admlnistratfy¡

SERVICIO NACIONAT OE CAIIOAO Y SAI.UO ANIMAI.
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Anexo B-02-08

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 19/2025 "ADQUISICION DE

MONTACARGA Y TRANSPORTADORA DE PALLETS" .ID 463610

Total

o

o

Lx'. Ugorl¿
CoordíEdora dc Adr¡r¡f r.c¡h

y Gafóo da R¡rlgo¡
Lic Kari¡a Vera

Directora
üladó¡ 000ódb d6 EbrB o

Fálimo Alvotenga
Pr"fr..sionál

1i., ,, ,-inistrawa

Prcc¡o Unitário
(lVA lncluido)

Precio TotalMarca Procedencia Cant¡dadItem
Código

Catálogo
Oe3cripción

199.200.000 199.200.000 -14Hangcha China 11
24101602-
001

-53 3.138.800.00 9.416.400Paletrans Brasil2
241o',t505-
001

fransporladora
manual de pallets

208.616.400

\

itovtTEc s.R.L.

Montacargas



§€Rvrcro ¡¡acroNAL rra

CAI-IDAD Y
SALUD ANIMAL

TYMBA RT'SÁIHA
IPC)RAMBYRÁ (.} PA R A(; UÁrRI]KUAI

(;() Bt t RN()¡,],
PARAGUA)'

Codigo SICP: 1355

Institución: SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA
Adiudicado: MOVITEC S.R.L.

Cuadro de Precios Adjudicados
Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 19/202S "ADQUISICION DE MONTACARGA Y

TRANSPORTAOORA OE PATLETS,' - ID 453610

Imputar al siguiente rubro presupuestario:
1.1.1.533.30.814.99 199.200.000

1.1.1.538.30.814.99 9.416.400

208.616.400o

o

1 24101502,@1 I 199 200 @O ¡99 200.000

2 24101505,@1 Transponadora rnáñuál de pallett l 3 138 800 9 416.400

209,616,¡!00

Códilo C.ta¡oto O.r.rip.lh d.l U.n ua5¡d dc


